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Bogotá D.C.,  02 de abril de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria de Despacho
Concejo de Bogotá
comision_tercera@concejobogota.gov.co   
Ciudad

Asunto: Solicitud de prórroga a Proposición 438 de 2025. Radicado EMB PQRSD-E25-00719

Referencia: Radicado Concejo de Bogotá 2025EE6396

Respetada doctora Monroy, 

De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me 
permito solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la 
solicitud de la Proposición 438 de 2025, Radicado EMB PQRSD-E25-00719, recibida en la 
Empresa Metro de Bogotá el día 01 de abril de 2025.

En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 9 de abril de 2025.

Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo 
para atender los planteamientos y elaborar respuesta solicitada.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente, 

LEONIDAS NARVÁEZ
Gerente General
Empresa Metro de Bogotá 

Proyectó: Diana García Profesional GCC

Aprobó: Adriana Padilla Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura

Facturacion EMB
Sello
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Doctoras (es) 
ANA MARÍA CADENA RUIZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
MIGUEL ANDRES SILVA MOYANO 
Secretario General Alcaldía Mayor 
DORA LUCÍA BASTIDAS UBATE 
Directora General Departamento Administrativo Defensoría del Espacio Público 
DADEP 
JUAN PABLO CAMACHO LÓPEZ 
Director General Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC 
CESAR ANDRES RESTREPO FLOREZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
PAULA XIMENA HENAO 
Directora General Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de 
Bogotá UAECOBB 
LAURA MARCELA TAMI LEAL 
Secretaria Distrital de la Mujer 
CARLOS FELIPE REYES FORERO 
Gerente General Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá RENOBO 
NATASHA AVENDAÑO GARCIA   
Gerente General Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB 
JUAN CARLOS FERNANDEZ ANDRADE 
Director General Caja de la Vivienda Popular 
CONSUELO ORDOÑEZ DE RINCÓN 
Directora General Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos UAESP 
VANESA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital del Hábitat 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
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PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director General del Instituto de Desarrollo Urbano IDU 
Director General Unidad Administrativo Especial de Rehabilitación y Mantenimiento 
Vial (E) 
MARIA FERNANDA ORTIZ CARRASCAL 
Gerente General de Transmilenio S.A. 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General Empresa Metro de Bogotá S.A. 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
MARÍA CLAUDIA GARCÍA DAVILA 
Directora General Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉBALO 
Directora General Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal IDPYBA (E) 
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO 
Director General Instituto Distrital Gestión del Riesgos y Cambio Climático IDIGER 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario Distrital de Cultura Recreación y Deporte 
DANIEL ANDRÉS GARCÍA CAÑÓN  
Director General Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD 
MARIA CLAUDIA PARIAS DURAN 
Directora General del Instituto Distrital de las Artes IDARTES 
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación Distrital 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General del Instituto para la Economía Social IPES 
ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO 
Director General Instituto Distrital de Turismo 
Ciudad. 
 
 
REF: Proposición No. 438, aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente 
de Hacienda y Crédito Público el 27 de marzo de 2025. 
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Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la 
proposición en referencia, presentada por el honorable concejal JULIAN DAVID 
RODRÍGUEZ SASTOQUE, de la Bancada Partido Alianza Verde. 
 
TEMA: Ejecución presupuestal y finanzas del Distrito Capital 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 
del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la 
respuesta deberá radicarse en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 
presente comunicación, en original y medio magnético o documento digital, 
debidamente suscrito por el competente y enviado al correo: 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga por 
un máximo de tres (3) días hábiles. 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
  
 
 
 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
 
 
 
 
 
Anexo: Lo anunciado proposición 438 de 2025 
Elaboró: Morrison Tarquino Daza - Profesional Universitario 219/02 
Reviso: Liz Yadira Monroy Delgado – Subsecretaria de Despacho 
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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 

Tema: Ejecución presupuestal y finanzas del Distrito Capital  

 

De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el 

Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del 

Concejo - Acuerdo 741 de 2019 -, así como la Ley 1551 de 2012, me permito citar 

a las entidades mencionadas a continuación para que den respuesta al presente 

cuestionario: 

 

Citados: Secretaría Distrital de Hacienda, Secretaría Distrital de Gobierno, 

Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Departamento Administrativo 

de la Defensoría del Espacio Público, Instituto Distrital de la Participación y 

Acción Comunal (IDPAC), Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia, Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, Secretaría 

Distrital de la Mujer, Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano (RENOBO), 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, Caja de Vivienda 

Popular, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos Domiciliarios 

(UAESP), Secretaría Distrital de Hábitat, Secretaría Distrital de Movilidad, Unidad 

Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, Instituto de 

Desarrollo Urbano (IDU), Transmilenio S.A., Empresa Metro de Bogotá, Secretaría 

Distrital de Ambiente, Jardín Botánico José Celestino Mutis, Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), Instituto Distrital de Gestión de Riesgos 

y Cambio Climático (IDIGER), Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte, Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), Instituto Distrital de 

las Artes (IDARTES), Secretaría Distrital de Integración Social, Secretaría de 

Educación del Distrito, Instituto para la Economía Social (IPES) e Instituto 

Distrital de Turismo (IDT). 

 

Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital y 

Alcaldías Locales.  

 

Favor responder según sus competencias el siguiente cuestionario: 

​
 

1.​ Sírvase informar en detalle por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda la 

ejecución presupuestal del Distrito Capital en las vigencias 2012, 2013, 2014, 

2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. 
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2.​ Sírvase informar en detalle por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda la 

ejecución presupuestal de la Administración Distrital del periodo 2012 - 

2015. 

 

 

3.​ Sírvase informar en detalle por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda la 

ejecución presupuestal de la Administración Distrital del periodo 2016 - 

2019. 

 

4.​ Sírvase informar en detalle por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda la 

ejecución presupuestal de la Administración Distrital del periodo 2020 - 

2023. 

 

5.​ Sírvase informar en detalle la ejecución presupuestal de las veinte (20) 

Alcaldías Locales en las vigencias 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 

2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. Adjunte informes de ejecución 

presupuestal. 

 

6.​ Sírvase informar en detalle por parte de cada entidad distrital citada la 

ejecución presupuestal en las vigencias 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 

2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. Adjunte informes de ejecución 

presupuestal. 

 

7.​ Sírvase informar en detalle los montos del presupuesto Distrital de 2024 

destinados a inversión, funcionamiento y servicio a la deuda, especificando el 

porcentaje de cada uno sobre el total del presupuesto. 

 

8.​ Sírvase informar el monto destinado al pago de la nómina de todas las 

entidades del Distrito Capital y señale el número de funcionarios y 

contratistas con el que cuenta el Distrito Capital. 

 

9.​ Sírvase informar el monto destinado al pago de la nómina de todas las 

alcaldías locales y señale el número de funcionarios y contratistas con el que 

cuentan las 20 alcaldías. 

 

10.​ Informe en detalle los resultados del plan de austeridad anunciado por la 

actual administración y adjunte los informes que certifiquen su cumplimiento 

y los rubros en los que se presentó la reducción de gastos. 

 

11.​ Sírvase informar qué proyectos prioritarios para la administración distrital 

del Plan Distrital de Desarrollo tienen retrasos en materia presupuestal, 

especifique el por qué.  
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12.​ Sírvase informar amplia y detalladamente cuál es el estado actual de las 

reservas presupuestales a la fecha.  

 

13.​ Sírvase informar amplia y detalladamente cuál es el estado actual de la 

deuda pública del Distrito y cómo se están manejando los niveles de 

endeudamiento.  

 

14.​ Sírvase informar amplia y detalladamente qué porcentaje del presupuesto 

se está destinando para el servicio de la deuda y en qué sectores ha afectado 

la inversión. 

 

15.​ Sírvase informar amplia y detalladamente cómo se están utilizando los 

recursos no ejecutados al cierre de cada vigencia fiscal en el periodo de  2020 

a 2024.  

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

H.C. JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 

Citante y vocero de bancada. 

Partido Alianza Verde.  
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